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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: exp-unc: 46797-2018 COD 741 - BUSQUEDA DE INFORMACION EN SALUD

 
 

VISTO:

 

Que por RD 1002/2019 se aprobó el curso: “BUSQUEDA DE INFORMACIÓN EN SALUD”
– COD. 741, organizado por el Centro de Farmacoepidemiología y Uso Racional de
Medicamentos;

 

CONSIDERANDO:

 

Que dicho curso se desarrollará bajo la órbita de la Escuela de Salud Pública, no
correspondiendo a esta Secretaría de Graduados en Ciencias de la Salud  realizar
inscripciones ni cobrar arancel alguno sobre el mismo;

 

Que el Secretario de Asuntos Administrativos de la SGCS recomienda se deje sin efecto la
resolución supra mencionada, ya que su subsistencia puede provocar confusión sobre el
lugar de inscripción al mismo.

 

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, aprobado por este H. Cuerpo en sesión del
9 de mayo del año 2019;

 

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS



ad referéndum del H. CONSEJO DIRECTIVO

RESUELVE

 

Art. 1º: Dejar sin efecto la RD 1002/2019.

 

Art. 2º: Convalidar la realización del Curso “BUSQUEDA DE INFORMACION EN
SALUD” – COD. 741, organizado por el Centro de Farmacoepidemiología y Uso Racional de
Medicamentos, bajo la Dirección de la Prof. Esp. Ana Cristina LOPEZ, que tuvo lugar entre los
días 1 de marzo a 31 de mayo de 2019.

 

Art. 3º: Registrar y Comunicar.

cca
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